
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
 

PROCESO: No. 11001-4003-070-2019-01792-00                      
Once (11) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 De cara al escrito de medidas cautelares allegado por la apoderada de la parte 
actora y visto a pdf.07, se le pone de presente a la togada que dicha petición ya había 
sido elevada ante el Despacho en el escrito inicial de medidas cautelares al momento 
de presentación de la demanda y resuelta mediante auto del 20 de enero de 2023, así 
las cosas, deberá estarse a lo resuelto en el mentado proveído. 

 
Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZSCPA 

 
 

 

SCPA 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 45 hoy 12 de julio de 2024 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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